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Artículo 1°.- Apruébase el Convenio suscripto en la ciudad de-
Santa Rosa, el día 14 de mayo de 1990, entre el

Gobie rno de la Provincia y la Universidad Nacional de La Pampa, 
por el que se rescinde de común acuerdo el contrato de comoda
to celebrado entre las mismas partes con fecha 15 de julio de-
1986 y aprobado por Ley Nº 934.-

Dicho convenio forma parte de la prese nte Ley.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de l a Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiocho~ 
días del mes de junio de mil novecientos noventa.-
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RESCISION CONTRACTUAL 

----- Entre la Provincia de La Pampa por una parte, representada por su Go

bernador en ejercicio Dr. Néstor E. R. AHUAD; y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA PAMPA por la otra, representada por su Rector el Ing. Agrónomo Raúl ES~ 

VES LEYTES, se conviene en celebrar el presente acuerdo de rescisión contra~ 

tual con sujeción a las siguientes cláusulas:-----------------------------

PRIMERA: Queda rescindido de común acuerdo a partir del día de hoy el contr~ 

to de comodato que actualmente vincula a las partes, suscripta entre las mis 

mas con fecha 15 de julio de 1986 y que fuera aprobado por Ley de La Pampa -

Nº 934.--------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: A consecuencia de lo expuesto precedentemente, la Universidad rei~ 

tegra en este acto a la Provincia de La Pampa la posesión física del inmue

ble oportunamente entregado en comodato, con todos sus elementos de mobilia 

rio enume,:-ados en la cláusula QUINTA del convenio rescindido y con la línea 

telefónica allí mencionada en funcionamiento . ------------------------------

TERCERA: Dentro de un plazo de quince días corridos a partir de la fecha de 

este convenio, cada una de las partes designará un funcionario de su depen

dencia encargado de recibir las llaves del inmueble, verificar su estado ( 

a cuyo efecto se confeccionará acta de entrega), certificar que el comoda

tario haya pagado todos los conceptos que indica el contrato rescindido en 

su cláusula CUARTA, y en fin efectivizar la entrega de posesión que indica 

la cláusula anterior.------------------------------------------------------

CUARTA: La Provincia de La Pampa, cede a la Universidad Nacional de La Pam

pa un espacio físico temporario en el edificio de la Casa de La Pampa, ubi

cado en calle Suipacha Nº 346, hasta tanto la delegación de la Dirección Ge 

neral de Rentas se traslade al inmueble que será desocupado por el Banco de 

La Pampa.------------------------------------------------------------------

QUINTA: Recibido que fuera el inmueble en condiciones satisfactorias y con 

los conceptos enunciados debidamente abonados, quedará cancelado cualquier 

reclamo mutuo que entre las partes pudiere surgir a raíz de la vigencia y -
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duración del comodato que por este acto se rescinde . ----------------------

Conformes las partes con el tenor del presente convenio, firman tres ejem

plares iguales en la ciudad de Santa Rosa, capital de la Provincia de La -

Pampa, a los catorce dias del mes de mayo de mil novecientos noventa.-----
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EXPEDIENTEN~ 3834/90.-----======-------------

SJ\NTA ROOA, 

POR TANTO: 

1 O JUL 1990 

Téngase por IEY de! la Provincia.-~se al R!gistro Oficial y al Bole 

Oficial, cúmplase, com~níquese, archívese.-
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SECRETAR! A GENERAL DE LA GOBE RN ACI CN : 1 O JUL 1990 
Registra?ª· la presente !EY, bajo e 1 nú 

mero MIL DOOCIENTOO TREINT~ Y UNO (l.231) .-
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